RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005260, Ent. N° 5416/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Auditoría destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionados con la reiteración del gasto derivado del Convenio suscrito con la Asociación Civil Iglesia Anglicana del Uruguay con fecha de 27 de junio de 2014, en el marco del Programa Asistencia en Situación de Calle (PASC);

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 23 de julio de 2014, este Tribunal acordó observar el Convenio suscrito con fecha 27 de junio de 2014 por el MIDES y la Asociación Civil Iglesia Anglicana del Uruguay, por no contar con excepción habilitante al procedimiento competitivo, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, y asimismo por contar los antecedentes con principio de ejecución;
 2) que la mencionada Secretaría de Estado, por Resolución Nº 1197/014 de fecha 15 de agosto de 2014, dispuso reiterar el gasto, fundamentándolo en la conveniencia y necesidad del servicio prestado por la Asociación Civil;
 3) que con fecha 20 de agosto de 2014, es intervenido por reiteración el gasto de referencia, según constancia de Afectación de Crédito adjunta Nº 2604/2014 de fecha 26/6/14;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley  17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que, en consecuencia, los argumentos esgrimidos por la Administración no logran conmover los fundamentos expuestos por el Tribunal con fecha 23 de julio de 2014;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 23 de julio de 2014;

2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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